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     M. I. AYUNTAMIENTO 

                     DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS


                       (ZARAGOZA)

                                     

CULTURA, DEPORTES Y BIENESTAR SOCIAL



Estando prevista la apertura de las piscinas municipales de Ejea y Barrios, se pone en conocimiento de todos los interesados que a partir del día 22 del actual, pueden sacarse los Bonos para la utilización de las mismas en el Ayuntamiento de Ejea, para Ejea y El Bolaso y en las respectivas instalaciones para los Barrios, con los siguientes precios:


           Euros

 A) Abono individual :







- a partir de 18 años de edad (nacidos en 1988 o anteriores)


40,00


- de 5 a 17 años de edad ( nacidos de 1989 a 2001)


26,00


- de 3 y 4 años de edad (nacidos en 2002 y 2003)


  8,00


- Pensionistas mayores de 55 años


26,00

B) Entrada individual :


  - a partir de 18 años de edad (nacidos en 1988 o anteriores)

 
 3,00


  - de 5 a 17 años de edad ( nacidos de 1989 a 2001)


 2,05



- de 3 y 4 años de edad (nacidos en 2002 y 2003)


 1,00



- usuarios del Carnet Joven Municipal

      90 % de la tarifa

C) Bono de 10 baños :


- a partir de 18 años de edad (nacidos en 1988 o anteriores)


24,00


- de 5 a 17 años de edad, y pensionistas( nacidos de 1989 a 2001)

16,40

D) Utilización instalaciones deportivas " El Bolaso " 

(pista de tenis y frontón )/hora


  1,55

E) Duplicado y reposición de carnets:


- Con presentación del carnet anterior


1,00


- Sin presentación del carnet anterior


3,00

NOTAS:


1.- El periodo de utilización de las Piscinas Municipales será a partir del 1 de junio y hasta el 10 de septiembre de 2006. Determinándose específicamente las fechas y horarios de cada instalación.


2.- Se establece un abono único que permitirá acceder a la totalidad de las piscinas municipales.


3.- Los miembros de las familias numerosas disfrutarán de una reducción del 20% en el precio de los abonos, acreditándolo mediante carnet de familia numerosa renovado.


4.- Los disminuidos físicos que acrediten una minusvalía reconocida por el I.N.S.E.R.S.O., u órgano autonómico correspondiente de al menos el 75%, disfrutarán del abono individual con carácter gratuito.







Ejea de los Caballeros, 8 de mayo de 2006

EL ALCALDE

Fdo.: Eduardo Alonso
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